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ACCIÓN DE TUTELA NO. 110013105033 2022 00535 00 

ACCIONANTE Benilda Castro Bonilla C.C. No. 35.313.414 

ACCIONADA Rama Judicial Dirección Administrativa  

DERECHO(S) HABBEAS DATA 

PRETENSIÓN 

Ordenar a la RAMA JUDICIAL eliminar todas las anotaciones que 

estén en las páginas de la rama judicial a su nombre, ya que son 

actuaciones de su vida privada. 

 

 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

BENILDA CASTRO BONILLA, actuando en nombre propio presentó solicitud de tutela 

contra LA RAMA JUDICIAL DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA, invocando la protección 

de su derecho fundamental de HABEAS DATA, el cual considera vulnerado por 

cuanto la entidad mantiene pública en su página web, sección “Consulta de 

Procesos”, la información de todos los procesos judiciales en los que la accionante 

ha sido parte, pese a que son aspectos de su vida privada. 

 

 

Para fundamentar su solicitud, la accionante relata los siguientes: 

  

 

I. HECHOS. 

 

1. Que desde hace más de 10 (diez) años ha interpuesto demandas, 

denuncias, la han demandado y denunciado, ya que fue empresaria, 

empleadora, empleada y además existen errores de la justicia que procura 

con sus abogados corregir. 

 

2. Que las anotaciones en la bitácora de la rama judicial sobre procesos 

pueden acceder a un promedio de más de 50 acciones, entre éstas, 

acciones de tutela, dada mi condición de discapacidad. Es decir, aparece 

ante la jurisdicción laboral, civil, penal, ejecución de penas, contencioso 

administrativo. 

 

3. Que por sustracción de materia y ante los recursos de ley ante las diferentes 

instancias, las anotaciones trascendieron a Tribunales y Corte Suprema en 

sus diferentes especialidades. 

 

4. Que dichas anotaciones le han venido perjudicando en su esfera privada y 

psicológica, encontrando vulnerado el Art 15 de la Carta Magna, agravado 

porque ha perdido oportunidades Laborales ya que empresas observan 

dichas acciones ante la justicia y pierde opciones de trabajo. 

 

5. La Constitución Nacional y Tratados Internacionales ratificados por Nuestro 

Estado Social de Derecho, Amparan el Derecho a la Intimidad, Privacidad, 

y Buen Nombre. 
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II. INTERVENCIÓN DE LA ACCIONADA. 

 

Admitida la tutela, de ella se dio traslado a CARLOS  FERNANDO GALINDO   CASTRO,   

Director de   la   Unidad   de   Informática   de la   DIRECCIÓN EJECUTIVA   DE   

ADMINISTRACIÓN   JUDICIAL del   CONSEJO   SUPERIOR   DE   LA JUDICATURA–RAMA 

JUDICIAL y  a NASLLY  RAQUEL  RAMOS  CAMACHO,  Directora Ejecutiva de 

Administración Judicial del CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA–RAMA 

JUDICIAL, a fin de que ejercieran el derecho de defensa, solicitándoles informaran 

sobre las pretensiones de la accionante, frente a lo cual guardaron silencio, razón 

por la cual se dará aplicación al contenido del artículo 20 del decreto 2591 de 1990 

que establece: 

 

“ARTÍCULO 20. PRESUNCION DE VERACIDAD. Si el informe no fuere rendido 

dentro del plazo correspondiente, se tendrán por ciertos los hechos y se 

entrará a resolver de plano, salvo que el juez estime necesaria otra 

averiguación previa.” 

 

 

III. PROBLEMA JURÍDICO. 

 

Corresponde al Despacho determinar si existe violación al derecho fundamental 

de HABEAS DATA, tal como lo plantea el (la) accionante. 

 

Así mismo, es del caso establecer si es la Acción de Tutela el mecanismo idóneo 

para resolver la solicitud de BENILDA CASTRO BONILLA. 

 

Con lo anterior se procede a resolver previas las siguientes; 

 

 

C O N S I D E R A C I O N E S 

 

Conforme al art. 86 de la Constitución Política y el Decreto reglamentario de la 

acción de tutela (art. 1º. del mencionado Decreto), ésta procede contra la acción 

u omisión de las autoridades públicas y de los particulares, sobre estos últimos, 

según lo establece la ley (art. 42 del mismo Decreto) que vulneren o amenacen 

cualquiera de los derechos constitucionales fundamentales y que el afectado no 

disponga de otro medio de defensa judicial, salvo que aquella se utilice como 

mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable.  

 

Establece por previsión supra legal la concepción de la acción de tutela, un 

instrumento jurídico que permite brindar a cualquier persona, sin mayores requisitos 

de orden formal, la protección específica e inmediata de sus derechos 

constitucionales fundamentales, cuando se ven vulnerados o amenazados por la 

acción o la omisión de una autoridad pública o de un particular en los términos que 

le señale la ley, siempre que para la protección del derecho que busca el amparo 

de tutela no exista otro mecanismo de defensa judicial para protegerlo, o 

existiendo, al ejercitarse la acción se pretenda evitar un perjuicio irremediable, para 

lo cual su procedencia sería posible como mecanismo transitorio dada su 

inmediatez para la protección del derecho constitucional violado. 

 

Además, el Decreto 306 de 1.992, por medio del cual se reglamenta el 2591 

referido, establece en su artículo 2º que la acción de tutela protege 

exclusivamente los derechos constitucionales fundamentales y que no puede ser 

utilizada para hacer cumplir las leyes, los decretos, los reglamentos o cualquier otra 

norma de categoría inferior, como así lo tiene interpretado y definido la 
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jurisprudencia reiterada de nuestro máximo Tribunal (Corte Constitucional) de la 

jurisdicción de tutela. 

 

El juez de tutela está instituido para la guarda de los derechos fundamentales, por 

esa razón se ha reiterado que incluso no es necesario que en forma particular se 

indique la vulneración de algún precepto, considerando que si al efectuar el 

análisis de la controversia que le es planteada, encuentra quebrantado alguno de 

los principios de orden constitucional, deberá adoptar las medidas tendientes a 

garantizar la guarda del derecho que encuentre conculcado, si la situación fáctica 

como las pruebas que sustentan la acción dan cuenta de ello, o incluso si la acción 

de tutela está dirigida a obtener el amparo de otro derecho que no es el que se 

afirma vulnerado.  

 

 

DEL PRINCIPIO DE SUBSIDIARIEDAD COMO REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD DE LA 

ACCIÓN DE TUTELA 

 

Como bien es sabido, la acción de tutela fue creada como un mecanismo cuya 

finalidad es garantizar la protección de los derechos fundamentales de las 

personas que están siendo vulnerados o amenazados. Dicha acción tiene un 

carácter residual, en tanto que la misma procede únicamente ante la inexistencia 

o ineficacia de otros mecanismos judiciales que contrarresten la inminente 

vulneración de los derechos fundamentales de las personas. (Sentencia T-132 de 

2006).  

 

Bajo este postulado, el inciso 4ª del Art. 86 de la C.P. establece que “esta acción 

solo procederá cuando el afectado no disponga de otro medio de defensa judicial, 

salvo que aquella se utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio 

irremediable”. (Subrayado fuera de texto).  

 

A su vez, Art. 6 del Decreto 2591 de 1991 establece que dicha acción será 

improcedente cuando existan otros medios de defensa judiciales como arriba se 

mencionó, no obstante, esta acción será procedente excepcionalmente, siempre 

y cuando dichos medios no resulten eficaces para salvaguardar los derechos 

fundamentales del accionante. Para tal efecto, el Juez constitucional deberá 

analizar el caso en concreto con la finalidad de determinar la eficacia de los 

medios de defensa judicial existentes y las circunstancias específicas en que se 

encuentra el accionante para invocar la protección de sus derechos a través de 

la tutela.  

 

En tal sentido, la acción de tutela procede como mecanismo principal y definitivo 

de protección de los derechos fundamentales cuando el accionante ha 

acreditado que no cuenta con otros medios de defensa judicial, o que, existiendo, 

estos no resultan idóneos para resguardar los derechos fundamentales 

presuntamente vulnerados o amenazados (Sentencia T-079 de 2016). De 

presentarse dicho evento, el Juez Constitucional deberá evaluar las circunstancias 

específicas en las que se encuentra el accionante, para determinar si en el caso 

en concreto los medios existentes resultan ineficaces para la protección de sus 

derechos.  

 

Por su parte, esta acción constitucional procede como mecanismo transitorio en 

aquellos casos en los que, pese a existir otros medios de defensa alternativos, el 

accionante busca evitar la consumación de un perjuicio irremediable, caso en el 

cual la orden de tutela tendrá efectos temporales y producirá efectos hasta tanto 

la autoridad competente decida de fondo el respectivo caso.  
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De tal manera, se tiene entonces que existen dos excepciones al requisito de 

subsidiariedad de la acción de tutela (Sentencia T-029 de 2017), una de las cuales 

se encuentra estrechamente ligada con la existencia de un perjuicio irremediable.  

 

Así pues, en cuanto a la naturaleza de este perjuicio y cómo identificar la existencia 

del mismo en un determinado caso, la Corte Constitucional ha establecido las 

características propias de esta figura de la siguiente manera:   

 

“(i) inminente, es decir, por estar próximo a ocurrir, (ii) grave, por dañar o 

menoscabar material o moralmente el haber jurídico de la persona en un 

grado relevante, (iii) que requiera medidas urgentes para conjurarlo; y (iv) 

que la acción de tutela sea impostergable a fin de garantizar el adecuado 

restablecimiento del orden social justo en toda su integridad”. (Sentencia T- 

538 de 2013.)  

 

Para tales efectos, la Corte dispone que el Juez Constitucional debe realizar un 

juicio de procedibilidad de la acción, el cual deberá ser menos estricto cuando el 

accionante sea un sujeto de especial protección. De tal manera lo ha dispuesto al 

establecer que “existen situaciones especiales en las que el análisis de procedencia 

de la acción debe desatarse de manera más amplia y permisiva, en atención a la 

especial naturaleza de las personas que solicitan la protección de sus derechos 

constitucionales fundamentales” (Sentencia T-515 de 2006) (Subrayado Fuera de 

Texto).  

 

Así pues, al momento de realizarse el juicio de procedibilidad, se deberán analizar 

las condiciones específicas del accionante como sujeto de especial protección, 

con miras a flexibilizar las reglas generales de procedibilidad de la acción de tutela 

contempladas en el Decreto 2591 de 1991.  (Sentencia T-206 de 2013) 

 

“Esta Corte ha manifestado que si bien los jueces de tutela deben ser 

estrictos en la aplicación de estos requisitos, para efectos de hacer valer el 

carácter subsidiario de la acción de tutela, existen situaciones en las que el 

análisis de procedibilidad de la tutela se debe efectuar en forma más amplia 

-esto es, menos estricta-, dada la naturaleza de las personas que solicitan 

amparo para sus derechos fundamentales: se trata de los casos en que estén 

de por medio los derechos de cualquiera de los sujetos de especial 

protección constitucional, tales como niños, mujeres cabeza de familia, 

ancianos, miembros de minorías o personas en condiciones de extrema 

pobreza. En tales situaciones, los jueces deben estudiar las características del 

perjuicio irremediable arriba explicadas con un criterio de admisibilidad más 

amplio, para así materializar, en el campo de la acción de tutela, la 

particular atención y protección que el Constituyente otorgó a estas 

personas, dadas sus condiciones de vulnerabilidad, debilidad o 

marginalidad.” (Sentencia T-015 de 2006) (Subrayado y negrilla fuera de 

texto).  

 

Para realizar dicho análisis, el Juez de Tutela, tendrá que tener en cuenta que este 

mecanismo se encuentra revestido de un carácter residual y subsidiario, para 

garantizar una protección inmediata de los derechos fundamentales cuando no 

exista otro medio de defensa eficaz para salvaguardar el derecho, o cuando esta 

se interponga como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable. 

(Sentencia T-336 de 2009)  
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De tal forma se tiene la acción de tutela procede de manera excepcional en los 

siguientes casos (Sentencia T-336 de 2009):  

 

“i) Cuando los medios ordinarios de defensa judicial no sean lo 

suficientemente idóneos y eficaces para proteger los derechos 

presuntamente conculcados o amenazados.  

 

ii) Cuando a pesar de que tales medios de defensa judicial sean idóneos, de 

no concederse la tutela como mecanismo transitorio de protección, se 

produciría un perjuicio irremediable a los derechos fundamentales.  

 

iii) Cuando el accionante es un sujeto de especial protección constitucional 

(personas de la tercera edad, personas discapacitadas, mujeres cabeza de 

familia, población desplazada, niños y niñas) y por tanto su situación requiere 

de particular consideración por parte del juez de tutela”10. (Subrayado y 

negrilla fuera de texto). 

 

 

DEL PRINCIPIO DE INMEDIATEZ COMO REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD DE LA ACCIÓN 

DE TUTELA  

 

Menciona la jurisprudencia de la Corte Constitucional que al analizar el requisito de 

inmediatez de la acción de tutela por la inminencia de un perjuicio irremediable 

tal componente debe ponderarse bajo el criterio del plazo razonable y oportuno, 

tal como lo expresa entre otras en la sentencia T 245 de 2015 en los siguientes 

términos:   

 

“La inmediatez es un principio orientado a la protección de la seguridad 

jurídica y los intereses de terceros, y no una regla o término de caducidad, 

posibilidad opuesta a la literalidad del artículo 86 de la Constitución. La 

satisfacción del requisito debe analizarse bajo el concepto de plazo 

razonable y en atención a las circunstancias de cada caso concreto. Esa 

razonabilidad se relaciona con la finalidad de la acción, que supone a su 

vez la protección urgente e inmediata de un derecho constitucional 

fundamental. (…)  

 

i. La acción de tutela sería procedente cuando fuere promovida 

transcurrido un extenso espacio entre el hecho que generó la 

vulneración, siempre que:  

 

ii. Exista un motivo válido para la inactividad de los accionantes, por 

ejemplo, el estado de indefensión, interdicción, abandono, minoría 

de edad, incapacidad física, entre otros;  

 

iii. La inactividad injustificada vulnere el núcleo esencial de los derechos 

de terceros afectados con la decisión;  

 

iv. Exista un nexo causal entre el ejercicio inoportuno de la acción y la 

vulneración de los derechos de los interesados; o  

 

v. Cuando se demuestre que la vulneración es permanente en el tiempo 

y que, pese a que el hecho que la originó es muy antiguo respecto 

de la presentación de la tutela, la situación desfavorable del actor 

derivada del irrespeto por sus derechos continúa y es actual.”  
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DERECHO DE HABEAS DATA 

 

Al respecto, el artículo 15 de la Constitución Política de Colombia establece: 

 

“ARTÍCULO 15. Todas las personas tienen derecho a su intimidad personal y 

familiar y a su buen nombre, y el Estado debe respetarlos y hacerlos respetar. 

De igual modo, tienen derecho a conocer, actualizar y rectificar las 

informaciones que se hayan recogido sobre ellas en bancos de datos y en 

archivos de entidades públicas y privadas. 

 

En la recolección, tratamiento y circulación de datos se respetarán la 

libertad y demás garantías consagradas en la Constitución. 

 

La correspondencia y demás formas de comunicación privada son 

inviolables. Sólo pueden ser interceptadas o registradas mediante orden 

judicial, en los casos y con las formalidades que establezca la ley. 

 

Para efectos tributarios o judiciales y para los casos de inspección, vigilancia 

e intervención del Estado podrá exigirse la presentación de libros de 

contabilidad y demás documentos privados, en los términos que señale la 

ley.” 

 

 

Por su parte, la Corte Constitucional en sentencia SU 139 de 2021 estableció: 

 

“DERECHO AL HABEAS DATA - Dimensiones normativas 

 

1) es claro que existe un nexo inquebrantable entre el titular de la 

información y el dato personal, y que de tal vínculo se deriva la posibilidad 

de que el sujeto pueda solicitar al administrador de la base de datos el 

acceso, rectificación, actualización, exclusión y certificación de la 

información; 2) es evidente que el titular del dato puede limitar las 

posibilidades de divulgación y publicación del mismo; y, 3) en ejercicio de la 

autodeterminación informática, es patente que el titular también está 

facultado para exigir que el administrador de las bases de datos personales 

efectúe su labor con sujeción a estrictos límites constitucionales. 

 

 

HABEAS DATA - Características del dato personal 

 

La Corte ha sostenido que el dato personal se caracteriza por:  

 

“i) estar referido a aspectos exclusivos y propios de una persona natural,  

 

ii) permitir identificar a la persona, en mayor o menor medida, gracias a la 

visión de conjunto que se logre con el mismo y con otros datos;  

 

iii) su propiedad reside exclusivamente en el titular del mismo, situación que 

no se altera por su obtención por parte de un tercero de manera lícita o 

ilícita, y 

 

iv) su tratamiento está sometido a reglas especiales (principios) en lo relativo 

a su captación, administración y divulgación.” 
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DERECHO AL HABEAS DATA - Fundamental autónomo / DERECHO AL HABEAS 

DATA - Alcance y contenido 

 

El habeas data es un derecho fundamental autónomo, que busca proteger 

el dato personal, en tanto información que tiene la posibilidad de asociar un 

determinado contenido a una persona natural en concreto, cuyo ámbito de 

acción es el proceso en virtud del cual un particular o una entidad adquiere 

la potestad de captar, administrar y divulgar tales datos. Igualmente, debe 

destacar que estas dos dimensiones están íntimamente relacionadas con el 

núcleo esencial del derecho, el cual, a la luz de la Sentencia C-540 de 2012, 

se compone de los siguientes contenidos mínimos:  

 

1) El derecho de las personas a conocer (acceder) a la información que 

sobre ellas está recogida en las bases de datos;  

 

2) El derecho a incluir nuevos datos con el fin de que se provea una imagen 

completa del titular;  

 

3) El derecho a actualizar la información;  

 

4) El derecho a que la información contenida en las bases de datos sea 

corregida; y,  

 

5) El derecho a excluir información de una base de datos (salvo las 

excepciones previstas en las normas).” 

 

 

DE LOS REGISTROS DE INFORMACIÓN EN EL SISTEMAS DE GESTIÓN JUDICIAL QUE SE 

PUBLICAN EN LA PÁGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL. 

 

Debe mencionar el despacho que el registro de la información en los sistemas de 

gestión judicial empleados por la Rama Judicial, obedecen en primera instancia, 

el cumplimiento del principio de publicidad que hace parte del derecho 

fundamental al debido proceso, el cual se encuentra en el artículo 29 de la 

Constitución Política de Colombia: 

 

“ARTÍCULO 29. El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones 

judiciales y administrativas. 

 

Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que se 

le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de la plenitud 

de las formas propias de cada juicio. 

 

En materia penal, la ley permisiva o favorable, aun cuando sea posterior, se 

aplicará de preferencia a la restrictiva o desfavorable. 

 

Toda persona se presume inocente mientras no se la haya declarado 

judicialmente culpable. Quien sea sindicado tiene derecho a la defensa y a 

la asistencia de un abogado escogido por él, o de oficio, durante la 

investigación y el juzgamiento; a un debido proceso público sin dilaciones 

injustificadas; a presentar pruebas y a controvertir las que se alleguen en su 

contra; a impugnar la sentencia condenatoria, y a no ser juzgado dos veces 

por el mismo hecho. 
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Es nula, de pleno derecho, la prueba obtenida con violación del debido 

proceso. 

 

 

El alcance del derecho fundamental al debido proceso se ha venido 

estableciendo por la Corte Constitucional desde sentencias como la C 641 de 2002, 

en donde se mencionó que: 

 

DEBIDO PROCESO - Definición 

 

Esta Corporación ha definido el derecho fundamental al debido proceso, 

como la regulación jurídica que de manera previa limita los poderes del 

Estado y establece las garantías de protección a los derechos de los 

individuos, de modo que ninguna de las actuaciones de las autoridades 

públicas dependa de su propio arbitrio, sino que se encuentren sujetas a los 

procedimientos señalados en la ley. 

  

 

DEBIDO PROCESO - Objetivo fundamental  

 

El derecho al debido proceso tiene como objetivo fundamental, la defensa 

y preservación del valor material de la justicia, a través del logro de los fines 

esenciales del Estado, como la preservación de la convivencia social y la 

protección de todas las personas residentes en Colombia en su vida, honra, 

bienes y demás derechos y libertades públicas. El debido proceso exige de 

las autoridades públicas la sujeción de sus actuaciones a los procedimientos 

previamente establecidos, ajenos a su propio arbitrio y destinados a 

preservar las garantías sustanciales y procedimentales previstas en la 

Constitución y en la ley. 

 

 

DEBIDO PROCESO - Garantías mínimas objeto de protección 

 

Entre las garantías mínimas objeto de protección, el artículo 29 de la 

Constitución Política consagra, entre otras,  

 

(i) El derecho de acceso a la administración de justicia con la presencia 

de un juez natural;  

 

(ii) El derecho a ser informado de las actuaciones que conduzcan a la 

creación, modificación o extinción de un derecho o a la imposición 

de una obligación o sanción;  

 

(iii) El derecho de expresar libre y abiertamente sus opiniones;  

 

(iv) El derecho de contradecir o debatir las pretensiones o excepciones 

propuestas;  

 

(v) El derecho a que los procesos se desarrollen en un término razonable 

y sin dilaciones injustificadas y, por supuesto,  

 

(vi) El derecho a presentar pruebas y controvertir las que se alleguen en 

su contra. 
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DEBIDO PROCESO JUDICIAL - Alcance 

 

El derecho al debido proceso en las actuaciones judiciales, exige que todo 

procedimiento previsto en la ley, se adecue a las reglas básicas derivadas 

del artículo 29 de la Constitución, tales como la existencia de un proceso 

público sin dilaciones injustificadas, con la oportunidad de refutar e 

impugnar las decisiones, en donde se garantice el derecho defensa y se 

puedan presentar y controvertir pruebas, so pena de vulnerar los derechos 

fundamentales de los sujetos procesales y de alterar las reglas mínimas de 

convivencia social fundadas en los postulados del Estado social de derecho. 

 

  

PRINCIPIO DE PUBLICIDAD EN ACTUACIÓN JUDICIAL - Alcance 

 

A partir de las regulación de la Carta Fundamental, en torno al debido 

proceso en las actuaciones judiciales surge la publicidad como uno de sus 

principios rectores, en virtud del cual, el juez tiene el deber de poner en 

conocimiento de los sujetos procesales y de la comunidad en general, los 

actos que conduzcan a la creación, modificación o extinción de un 

derecho o la imposición de una obligación, sanción o multa, teniendo en 

cuenta que su operancia no constituye una simple formalidad procesal, sino 

un presupuesto de eficacia de dicha función y un mecanismo para 

propender por la efectividad de la democracia participativa. Con todo, el 

mismo texto constitucional legitima que se establezcan mediante ley, 

excepciones al conocimiento de ciertos documentos o actuaciones 

públicas, para que, a través de un juicio de ponderación constitucional, se 

otorgue prioridad al principio de reserva, como sucede con la etapa de 

instrucción en un juicio criminal. 

  

 

DEBIDO PROCESO PÚBLICO - PRINCIPIO DE PUBLICIDAD EN ACTUACION 

JUDICIAL - Vertientes respecto del alcance y exigibilidad / PRINCIPIO DE 

PUBLICIDAD EN ACTUACION JUDICIAL - Acto procesal de notificación / 

PRINCIPIO DE PUBLICIDAD EN ACTUACION JUDICIAL- Comunicación y 

divulgación a la opinión pública. 

 

Es preciso reconocer que el principio de publicidad tiene dos vertientes en 

relación con su alcance y exigibilidad, a saber:  

 

a) En primer lugar, es deber de los jueces en los procesos y actuaciones 

judiciales dar a conocer sus decisiones tanto a las partes como a los otros 

sujetos procesales, mediante las comunicaciones o notificaciones que para 

el efecto consagre el ordenamiento jurídico. En este evento, se trata de un 

acto procesal de notificación, el cual más que pretender formalizar la 

comunicación del inicio, desarrollo o agotamiento de una actuación, 

procura asegurar la legalidad de las determinaciones judicialmente 

adoptadas, ya que su conocimiento ampara efectivamente los derechos 

de defensa, de contradicción y de impugnación.  

 

b) Por otra parte, el artículo 64 de la Ley Estatutaria de la Administración de 

Justicia en concordancia con los artículos 74 y 228 de la Constitución, 

impone el deber a los jueces de comunicar y divulgar a la opinión pública o 

a la comunidad en general, el contenido y los efectos de sus decisiones, 

salvo en aquellos casos en los cuales exista reserva legal. 
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PRINCIPIO DE PUBLICIDAD EN ACTUACIÓN JUDICIAL - Finalidad de interés 

público 

 

El principio de publicidad persigue el logro de una finalidad de interés 

público. Ello, porque la publicidad como principio, no es una mera norma 

susceptible de aplicarse o no en un determinado caso, sino que por su fuerza 

normativa y su textura abierta está llamado a tener eficacia directa por sí 

mismo en la diversidad de actuaciones administrativas o judiciales, salvo que 

a través de un juicio de ponderación constitucional resulte inaplicable a un 

asunto en concreto. De allí que, por regla general, toda actuación o 

proceso judicial debe ser público. 

 

 

PRINCIPIO DE PUBLICIDAD EN ACTUACIÓN JUDICIAL - Finalidades diversas 

 

Es evidente que el principio de publicidad no sólo está previsto para 

garantizar la efectividad del derecho al debido proceso, sino que, por su 

importancia y relevancia jurídica, contribuye al logro de diversas finalidades 

constitucionales, como son las siguientes: (i)Es una herramienta de control a 

la actividad judicial, ya que sirve de medio para el ejercicio de los derechos 

de contradicción e impugnación destinados a corregir las falencias en que 

incurra el juzgador; (ii) Otorga a la sociedad en sí misma considerada, un 

medio para preservar la trasparencia y razonabilidad de las decisiones 

judiciales, a menos que dichas actuaciones se encuentren sometidas a 

reserva. 

 

 

PRINCIPIO DE PUBLICIDAD EN EL ESTADO DEMOCRÁTICO DE DERECHO - 

Obediencia jurídica / SENTENCIA JUDICIAL - Imperatividad y obligatoriedad 

supone publicación 

 

El principio de publicidad conduce al logro de la obediencia jurídica en un 

Estado democrático de derecho, ya que sólo en la medida en que las 

personas tienen conocimiento de las actuaciones judiciales, esto es, del 

principio, regla o razón jurídica que constituye la base de una decisión 

judicial, las partes o los interesados podrían apelar a dicho fundamento para 

ajustar su conducta a las decisiones de los jueces. En este orden de ideas, es 

preciso recordar que, así como la imperatividad y obligatoriedad de la ley 

presupone su conocimiento por parte de los ciudadanos mediante su 

publicación en el diario oficial, también la imperatividad y obligatoriedad 

de las sentencias judiciales suponen su publicidad, pues lógicamente 

aquello que es desconocido por las partes o terceros no puede ser objeto 

de imposición, so pena de alterar y desconocer los valores, principios y reglas 

de un Estado Social Derecho. Sin embargo, es preciso aclarar que en cada 

caso la publicidad debe adecuarse a los sistemas de comunicación 

previstos en la ley. 

 

 

Sentencia T 686 de 2007 Corte Constitucional 

 

“SISTEMA DE INFORMACIÓN - Mensaje de datos sobre procesos registrados 

en computadores de los Despachos judiciales tiene carácter de acto de 

comunicación procesal. 

 

mailto:mgalvisl@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Enlace Página Web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-033-laboral-de-bogota 
mgalvisl@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 

Asimismo, la emisión de este tipo de mensajes de datos puede considerarse 

un “acto de comunicación procesal”, por cuanto a través de ella se pone 

en conocimiento de las partes, de terceros o de otras autoridades judiciales 

o administrativas las providencias y órdenes de jueces y fiscales en relación 

con los procesos sometidos a su conocimiento. Finalmente, es claro que los 

sistemas informáticos utilizados por los despachos judiciales para generar, 

enviar, archivar o procesar tales mensajes de datos configuran un “sistema 

de información” para los efectos de la Ley 527. 

 

 

SISTEMA DE INFORMACIÓN DE LOS DESPACHOS JUDICIALES – Finalidad. 

 

La progresiva implementación de este tipo de mecanismos por parte de la 

rama judicial responde a la finalidad de hacer más eficiente el cumplimiento 

de sus funciones, racionalizando el uso del tiempo por parte de los 

empleados y funcionarios judiciales, pues con ayuda de aquellas 

herramientas se espera disminuir el volumen de usuarios que demanda el 

acceso directo a los expedientes. Igualmente contribuye a la publicidad de 

las actuaciones judiciales, al disponer de un sistema de información que 

permite conocer a los ciudadanos la evolución de los procesos en cuyo 

seguimiento estén interesados. En definitiva, el recurso a estos sistemas de 

información constituye una herramienta que facilita a la administración de 

justicia el cumplimiento eficiente de sus cometidos, en particular de su deber 

de dar publicidad a las actuaciones judiciales, a la vez que facilita a los 

ciudadanos el acceso a la administración de justicia. 

 

 

SISTEMA DE INFORMACION DE LOS DESPACHOS JUDICIALES - Carácter de 

información oficial de los datos registrados. 

 

Tan loables propósitos sólo se satisfacen si los datos registrados en dichos 

sistemas computarizados tienen carácter de información oficial, de modo tal 

que puedan generar confianza legítima en los usuarios de la administración 

de justicia. De lo contrario, la implementación de tales sistemas además de 

no contribuir a lograr mayores niveles de eficiencia, publicidad y acceso a 

la administración de justicia, puede incluso resultar contraproducente para 

alcanzar tales fines. 

 

SISTEMA DE INFORMACIÓN DE LOS DESPACHOS JUDICIALES - Diferencia entre 

el tipo de información que se transmite y la finalidad que con ella se cumple. 

 

Existen diferencias entre el tipo de información que se transmite y la finalidad 

que con ella se cumple. Los actos de comunicación procesal a los que se 

refiere el Acuerdo de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura No. PSAA06-3334 de 2006 son los actos a través de los cuales se 

realizan notificaciones por correo electrónico o se da a conocer el 

contenido íntegro de providencias judiciales, más no, como ocurre en este 

caso, actos de comunicación en los que simplemente se da a conocer el 

historial y la fecha de las actuaciones surtidas en un proceso. Por tal razón, 

tiene sentido exigir de los primeros el que en ellos se utilice firma electrónica 

avalada por una entidad de certificación autorizada conforme a la ley. 

 

 

PUBLICIDAD DE LAS ACTUACIONES JUDICIALES - Diferencia entre las 

manifestaciones del principio de publicidad. 
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Es preciso llamar la atención sobre la diferencia que se establece en esta 

sentencia entre las dos manifestaciones del principio de publicidad: la 

primera, que asegura el conocimiento de las decisiones judiciales por las 

partes interesadas a través de los mecanismos de notificación; la segunda, 

que tutela el derecho de los ciudadanos a conocer las actuaciones de las 

autoridades públicas, como una garantía de transparencia en la actuación 

de los poderes públicos y un mecanismo que facilita su control por parte de 

la comunidad. Los mensajes de datos que se transmiten a través de las 

pantallas de los computadores de los despachos judiciales son, ante todo, 

instrumentos para hacer efectiva esta segunda manifestación del principio 

de publicidad. Constituyen mecanismos orientados a proveer más y mejores 

herramientas para que, tanto las partes dentro de los procesos, como la 

comunidad en general puedan conocer y controlar la actuación de las 

autoridades judiciales. No son, en cambio, en su desarrollo actual, 

instrumentos destinados a suplir los mecanismos de notificación previstos en 

la ley para asegurar el conocimiento de las decisiones judiciales por parte 

de los interesados, a fin de que puedan ejercer frente a ellas su derecho de 

defensa. Naturalmente, las partes dentro de un proceso pueden - en 

igualdad de condiciones, dado que todas ellas tienen acceso a estos 

sistemas - valerse de ellos para seguir el curso de los procesos, pero sin que 

ello reemplace los actos de notificación de las providencias, dotados de 

mayores exigencias en atención a la finalidad que cumplen. 

 

 

MENSAJES DE DATOS QUE INFORMAN SOBRE EL HISTORIAL DE LOS PROCESOS 

Y LA FECHA DE ACTUACIONES JUDICIALES - Equivalente funcional a la 

información escrita en los expedientes.  

 

Puede concluirse que, de acuerdo a la legislación vigente y a la 

interpretación que ha hecho de ella la jurisprudencia constitucional en 

sentencias de constitucionalidad con efectos erga omnes, los mensajes de 

datos que informan sobre el historial de los procesos y la fecha de las 

actuaciones judiciales, a través de las pantallas de los computadores 

dispuestos en los despachos judiciales para consulta de los usuarios, pueden 

operar como equivalente funcional a la información escrita en los 

expedientes, en relación con aquellos datos que consten en tales sistemas 

computarizados de información. 

 

 

Sentencia C 341 de 2014 Corte Constitucional 

 

 

NOTIFICACION DE ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS A TERCERAS PERSONAS 

QUE PUEDAN RESULTAR DIRECTAMENTE AFECTADAS POR LA DECISION QUE SE 

ADOPTE - Formas 

 

El deber de comunicar las actuaciones administrativas de que trata el 

artículo 37, es a “terceras personas que puedan resultar directamente 

afectadas por la decisión” que se adopte en la actuación y que como tal 

no son partes dentro de la misma, pudiéndose en algunos casos desconocer 

su paradero, motivo por el cual la notificación personal no es 

necesariamente el mecanismo idóneo para ponerle en conocimiento de la 

existencia de la actuación, y en modo alguno cuando se trata de terceras 

personas indeterminadas.  En este sentido, resulta razonable, que el 

Legislador en ejercicio de su libertad de configuración, disponga diversas 
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formas de enteramiento, según las condiciones del tercero, de que se trate, 

como lo son: (i) la utilización de los medios más eficaces posibles (libertad de 

medios de comunicación); (ii) la remisión de la comunicación a la dirección 

o correo electrónico del tercero si se conoce y si no hay otro medio más 

eficaz y (iii) la divulgación de la comunicación en un medio masivo de 

comunicación local o nacional, las cuales aseguren en mayor medida que 

la información llegará a su destinatario, para que este último pueda como 

lo señala el mismo artículo 37, “constituirse como parte  y hacer valer sus 

derechos”, o incluso (iv) cuando luego de la ejecución de algunos actos 

administrativos en donde quede claro el conocimiento de los terceros, se 

disponga la posibilidad de contradecir la decisión. 

 

 

 

Ley 270 de 1996 

 

ARTÍCULO 64. COMUNICACIÓN Y DIVULGACIÓN. Ningún servidor público 

podrá en materia penal o disciplinaria divulgar, revelar o publicar las 

actuaciones que conozca en ejercicio de sus funciones y por razón de su 

actividad, mientras no se encuentre en firme la resolución de acusación o el 

fallo disciplinario, respectivamente. 

 

Por razones de pedagogía jurídica, los funcionarios de la rama judicial 

podrán informar sobre el contenido y alcance de las decisiones judiciales. 

Tratándose de corporaciones judiciales, las decisiones serán divulgadas por 

conducto de sus presidentes. 

 

Las decisiones en firme podrán ser consultadas en las oficinas abiertas al 

público que existan en cada corporación para tal efecto o en las secretarías 

de los demás despachos judiciales, salvo que exista reserva legal sobre ellas. 

Toda persona tiene derecho a acceder a los archivos que contengan las 

providencias judiciales y a obtener copia, fotocopia o reproducción exacta 

por cualquier medio técnico adecuado, las cuales deberán expedirse, a 

costa del interesado. 

 

PARÁGRAFO. En el término de tres meses contados a partir de la vigencia de 

la presente Ley, será contratada la instalación de una red que conecte la 

oficina de archivos de las sentencias de la Corte Constitucional con las 

Comisiones Primeras Constitucionales Permanentes del Congreso de la 

República y de las secciones de leyes. 

 

 

Sentencia C 429 de 2020 Corte Constitucional 

 

INTERESES DE LA JUSTICIA EN EL PROCESO PENAL - Deberes del juez en 

restricciones a la publicidad 

 

En suma, con fundamento en las consideraciones anteriores, la Sala concluye 

que las expresiones “los intereses de la justicia” y la imparcialidad del juez no 

están desprovistas de contenido y, por ende, no habilitan al juez para limitar la 

publicidad del juicio penal de forma arbitraria. (…), le corresponde al juez 

analizar y justificar, caso a caso, por qué es necesaria la restricción al principio 

de publicidad. Este análisis, implica que el juez debe: (i) señalar qué elemento 

propio de la administración de justicia penal (v.gr imparcialidad) está 

perjudicado o amenazado por la publicidad del juicio; (ii) exponer de forma 
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clara las razones por las cuales considera afectado dicho elemento; (iii) 

identificar la medida a implementar (imposición del deber de reserva o 

limitación, total o parcial, del acceso a la audiencia); (iv) justificar la necesidad 

de la medida y (v) explicar por qué, en el caso concreto, dicha medida resulta 

razonable y proporcionada, en particular, frente a la afectación de los 

derechos de acceso a la información y a la libertad de prensa 

 

 

Sentencia de segunda instancia proferida dentro del Radicación número: 66001-23-

33-000-2020-00420-01 el 20 de noviembre de 2020, por el Consejo de Estado 

 

“Corresponde a la Sala determinar si, en el presente caso, las entidades 

accionadas vulneraron los derechos fundamentales al buen nombre y al 

habeas data del actor, al no eliminar de la Consulta de Procesos Nacional 

Unificada el reporte de cerca de 30 expedientes penales en los que figura 

como demandado. 

 

Al respecto, se advierte que los registros que reposan en la página de consulta 

de procesos de la Rama Judicial no constituyen antecedentes de ningún tipo 

en contra de quien figura como parte demandada en un proceso, toda vez 

que dicha función corresponde a la Policía Nacional, entidad que a través de 

su página web, expide el respectivo certificado de antecedentes, con 

diferentes enunciados, dependiendo la situación jurídica actual del implicado. 

 

(…) Ahora bien, el certificado de antecedentes penales difiere claramente de 

los registros de procesos que se consignan en la Consulta de Procesos Nacional 

Unificada de la Rama Judicial. Sobre este último, es importante mencionar que 

la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en relación con la 

información de gestión procesal que aparece en el portal Web de la Rama 

Judicial (www.ramajudicial.gov.co) mediante el Acuerdo No 560 de 1999 en 

su artículo 3º, asignó al Centro de Documentación Judicial de la Rama Judicial 

(CENDOJ), entre otras, las siguientes funciones: 

 

“- Diseñar, desarrollar, poner y mantener en funcionamiento un sistema de 

información que permita el acceso de los servidores judiciales, al conocimiento 

de las fuentes formales del derecho, tanto nacionales como internacionales. 

(…) 

 

-Organizar y poner a disposición, como fuente de consulta permanente, de los 

servidores judiciales la jurisprudencia de la Corte Constitucional, la Corte 

Suprema de Justicia, el Consejo de Estado y el Consejo Superior de la 

Judicatura, la doctrina de los tribunales, los conceptos y decisiones de la Sala 

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y la legislación nacional e 

internacional. (…) 

 

-Organizar el funcionamiento coordinado de todas las oficinas de relatoría de 

las Corporaciones judiciales y tribunales…” 

 

Aunado a lo anterior, a través del Acuerdo PSAA11-9109 de 2011, “Por medio 

del cual se deroga el Acuerdo No.1445 de 2002 y se reglamenta la 

administración de las publicaciones del portal Web de la Rama Judicial”, el 

Consejo Superior de la Judicatura asignó como administrador principal del 

referido portal web al Centro de Documentación Judicial (CENDOJ), con el fin 

de que: 
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“… el portal Web de la Rama Judicial se encuentre permanentemente 

actualizado al público y a los usuarios en general con base en la 

información que publican los diferentes Corporaciones, Directores de 

Unidad de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, 

Director Ejecutivo de Administración Judicial, Presidentes de los 

Consejos Seccionales de la Judicatura, y los Directores Seccionales de 

Administración Judicial, Oficinas y despachos, por lo tanto se hace 

necesario reglamentar y asignar los responsables del manejo y 

administración por parte de cada despacho o Corporación que 

conforman la Rama Judicial”. 

 

En consecuencia, el CENDOJ tiene como función, publicar en el sistema de 

información de procesos judiciales a través de la página web de la Rama 

Judicial Consulta de Procesos Nacional Unificada, todos los datos que son 

incluidos por los diferentes despachos y corporaciones judiciales del país a 

través del aplicativo Justicia XXI, que de conformidad con el Acuerdo 1591 de 

2002 es un “Sistema de Información de Gestión de Procesos y Manejo 

Documental”. 

 

Sobre la obligación de cada despacho judicial en el país de ingresar todos los 

datos referentes a cada proceso a su cargo en el aplicativo Justicia XXI, se 

dictó el Acuerdo No. 1590 de 2002, en cuyo artículo 1º se adoptó la “Ficha 

Técnica para Radicación de Proceso” con el fin de que “lo diligencien los 

secretarios de las salas penales de la Honorable Corte Suprema de Justicia, de 

los tribunales superiores de distrito o de la sala plena de éstos cuando no existan 

salas penales, los jueces penales, promiscuos, especializados y los jueces de 

ejecución de penas y medidas de seguridad, para que estos revisen e 

incorporen sus datos al sistema de gestión judicial y, con fundamento en ellos, 

cumplan la ejecución de la sanción penal..” y al tenor del parágrafo segundo 

del artículo 2º de éste Acuerdo, “… es responsabilidad del empleado de la 

corporación judicial o del juez, la veracidad de los datos y el correcto y 

oportuno diligenciamiento de la ficha técnica”  

 

Sumado a lo anterior, la Sala recalca que este sistema de información de 

procesos judiciales se fundó para dar cumplimiento con el mandato 

establecido en el artículo 228 de la Constitución Política, según el cual, las 

actuaciones judiciales “serán públicas y permanentes con las excepciones 

que establezca la ley y en ellas prevalecerá el derecho sustancial”, junto con 

lo dispuesto en los artículos 2º y 7º de la Ley 1712 de 2014 o Ley de 

Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información Pública Nacional, 

según los cuales toda información es pública, salvo expresas excepciones 

constitucionales y legales, siendo obligación de la Rama Judicial y todos sus 

actores dar transparencia y publicidad a todas las actuaciones procesales y 

“tener a disposición de las personas interesadas dicha información en la Web, 

a fin de que estas puedan obtener la información, de manera directa o 

mediante impresiones”. 

 

Sobre el particular, la Subsección B de la Sección Segunda del Consejo de 

Estado, al resolver una acción de tutela en la que el accionante solicitó la 

eliminación del registro de un proceso de extinción de dominio en el que actuó 

como demandado en la consulta de procesos de la Rama Judicial, determinó 

que “no es dable entender quebrantado al derecho constitucional 

fundamental de hábeas data cuando el registro es propio de las «especiales 

funciones que en materia penal cumple la administración de esta información 

personal, así como sus usos legítimos en materia de inteligencia, ejecución de 
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la ley y control migratorio», o que sea necesario conservar el histórico de los 

procesos dentro de la rama judicial, por lo que «En estos casos, la finalidad […] 

es constitucional y su uso […] está protegido además por el propio régimen del 

hábeas data»”25. 

 

Por lo anterior, la Sala estima que los registros procesales que aparecen en la 

Consulta de Procesos Nacional Unificada de la Rama Judicial a nombre del 

accionante no constituyen antecedentes penales o judiciales, pues tal como  

se dijo previamente, hacen parte de un sistema de información a nivel 

nacional, que busca facilitar a los ciudadanos el acceso a la información de 

los procesos surtidos en el territorio e igualmente, darles publicidad y 

transparencia en su manejo, por los distintos operadores judiciales. 

 

En este punto, se debe tener en cuenta lo dicho por la Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial, en respuesta a la presente acción de tutela en lo 

referente a la imposibilidad de suprimir o eliminar los registros de procesos 

penales en la Consulta de Procesos Nacional Unificada, pues, según dicha 

entidad, le corresponde al actor solicitar la anonimización de la información 

acorde con lo dispuesto en la Ley 1581 de 2012 y el Decreto 1377 de 2013, 

sobre la protección de datos sensibles. 

 

En igual sentido, se estima que las respuestas dadas al accionante en las 

múltiples peticiones que presentó para la eliminación de los registros de la 

Consulta de Procesos Nacional Unificada, fueron acertadas, precisas y claras, 

pues, en ellas, se le informó la imposibilidad de llevar a cabo su solicitud y se 

le indicó que acudiera ante cada uno de los despachos en los que se surtieron 

los respectivos procesos penales que figuran en la base de datos de la rama 

judicial, ya que son las entidades encargadas de solicitar ante el CENDOJ y la 

Unidad de Informática de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, 

cualquier clase de actualización o modificación al respecto. 

 

Así las cosas, esta colegiatura confirmará la sentencia de 2 de septiembre de 

2020, proferida por la Sala Segunda de Decisión del Tribunal Administrativo de 

Risaralda, toda vez que en el certificado electrónico expedido por la Dirección 

de Investigación Criminal e INTERPOL de la Policía Nacional no aparece que el 

accionante tenga antecedentes penales o judiciales, y tal como se explicó, la 

información que el actor pretende suprimir o eliminar de la Consulta de 

Procesos Nacional Unificada, tiene por objeto permitir el acceso a los usuarios 

de la administración de justicia sobre las actuaciones y decisiones que se 

adopten en los diversos expedientes judiciales y además, no reviste el carácter 

de antecedente judicial. 

 

 

 

EL CASO EN CONCRETO. 

 

Teniendo en cuenta que la pretensión de la accionante consiste en que la Rama 

Judicial elimine los registros de todos los procesos judiciales en los que ha sido parte, 

mencionando que son más de 50 y que los mismos se han surtido ante diferentes 

autoridades de todas las jerarquías, debe mencionar el despacho que, de 

conformidad con las normas y la jurisprudencia estudiadas, no es posible acceder 

a la pretensión de la accionante por las siguientes razones: 

 

Como señaló la Corte Constitucional en sentencia SU 139 de 2021, para que un 

dato sea considerado como personal, es menester que se refiera a aspectos 
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exclusivos y propios de una persona natural, y en el presente asunto, los datos 

publicados en el sistema de información de procesos judiciales no son exclusivos 

de la accionante, pues involucran de igual manera a todas sus contrapartes.   

 

 

De otro lado, las anotaciones del sistema de información de procesos, hacen parte 

del derecho fundamente al debido proceso, como lo expresó la Corte 

Constitucional en sentencia C 641 de 2002, al mencionar que entre las garantías 

mínimas objeto de protección, el artículo 29 de la Constitución Política consagra, 

entre otras, “el derecho a ser informado de las actuaciones que conduzcan a la 

creación, modificación o extinción de un derecho o a la imposición de una 

obligación o sanción”; lo que implica, que en lugar de considerar que dicha 

información va en contra de los intereses de los sujetos involucrados, realmente 

buscan salvaguardar su derecho al debido proceso. 

 

En tal sentido, la Corte ha expresado igualmente que “A partir de las regulación de 

la Carta Fundamental, en torno al debido proceso en las actuaciones judiciales 

surge la publicidad como uno de sus principios rectores, en virtud del cual, el juez 

tiene el deber de poner en conocimiento de los sujetos procesales y de la 

comunidad en general, los actos que conduzcan a la creación, modificación o 

extinción de un derecho o la imposición de una obligación, sanción o multa, 

teniendo en cuenta que su operancia no constituye una simple formalidad 

procesal, sino un presupuesto de eficacia de dicha función y un mecanismo para 

propender por la efectividad de la democracia participativa. Lo que en otras 

palabras significa, que la información que la accionante busca sea eliminada, no 

sólo se registra en aras de salvaguardar el derecho al debido proceso de las partes 

involucradas en cada proceso judicial, sino que también obedecen a la necesidad 

de alcanzar la eficacia de la función judicial y con ello hacer más efectiva la 

democracia participativa, fines de índole constitucional. 

 

Pues como claramente han reiterado tanto la Corte Constitucional como el 

Consejo de Estado, la información que se incorpora en el sistema de información 

de procesos judiciales de la Rama Judicial obedece al mandato constitucional 

contemplado en el artículo 228 de la Carta Magna, que establece: “La 

Administración de Justicia es función pública. Sus decisiones son independientes. 

Las actuaciones serán públicas y permanentes con las excepciones que 

establezca la ley y en ellas prevalecerá el derecho sustancial. Los términos 

procesales se observarán con diligencia y su incumplimiento será sancionado. Su 

funcionamiento será desconcentrado y autónomo.” 

 

Por su parte, la Sentencia T 686 de 2007 Corte Constitucional establece que   La 

progresiva implementación de este tipo de mecanismos por parte de la rama 

judicial responde a la finalidad de hacer más eficiente el cumplimiento de sus 

funciones, (…). Igualmente contribuye a la publicidad de las actuaciones 

judiciales, al disponer de un sistema de información que permite conocer a los 

ciudadanos la evolución de los procesos en cuyo seguimiento estén interesados. 

En definitiva, el recurso a estos sistemas de información constituye una herramienta 

que facilita a la administración de justicia el cumplimiento eficiente de sus 

cometidos, en particular de su deber de dar publicidad a las actuaciones 

judiciales, a la vez que facilita a los ciudadanos el acceso a la administración de 

justicia. 

 

Así mismo, menciona que entre las manifestaciones del principio de publicidad está 

la que tutela el derecho de los ciudadanos a conocer las actuaciones de las 

autoridades públicas, como una garantía de transparencia en la actuación de los 
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poderes públicos y un mecanismo que facilita su control por parte de la 

comunidad. 

 

 

De igual manera, dichas anotaciones se realizan en cumplimiento de un deber 

legal, pues, el artículo 64 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia en 

concordancia con los artículos 74 y 228 de la Constitución, impone el deber a los 

jueces de comunicar y divulgar a la opinión pública o a la comunidad en general, 

el contenido y los efectos de sus decisiones, lo cual está igualmente plasmado en 

los Acuerdos que al respecto ha expedido el Consejo Superior de la Judicatura, 

como el No 560 de 1999, el No.1445 de 2002, el No. 1591 de 2002, el PSAA06-3334 de 

2006, el PSAA11-9109 de 2011,  etc., los cuales reiteran que el hecho de ingresar todos 

los datos referentes a cada proceso a su cargo en el aplicativo Justicia XXI, es una 

obligación de cada despacho judicial, en salvaguarda de los derechos 

fundamentales de las partes. 

 

En consecuencia, procederá el despacho a negar la presente acción toda vez que 

no se avizora la vulneración del derecho fundamental de habeas data de la 

accionante, como quiera que las actuaciones registradas por los distintos despachos 

judiciales respecto de los procesos judiciales en los que la accionante ha sido parte, 

se realizaron por orden legal y constitucional y en salvaguarda del derecho 

fundamental de la accionante al debido proceso, máxime teniendo en cuenta que 

la Subsección B de la Sección Segunda del Consejo de Estado en Sentencia del 27 

de agosto de 2018, M.P. Carmelo Perdomo Cuéter. Rad. 11001-03-15-000-2018- 02251-

00(AC) determinó que “no es dable entender quebrantado al derecho constitucional 

fundamental de hábeas data cuando el registro es propio de las «especiales 

funciones que en materia penal cumple la administración de esta información 

personal, así como sus usos legítimos en materia de inteligencia, ejecución de la ley y 

control migratorio», o que sea necesario conservar el histórico de los procesos dentro 

de la rama judicial, por lo que «En estos casos, la finalidad […] es constitucional y su 

uso […] está protegido además por el propio régimen del hábeas data»”  
 

 

Ahora bien, debe mencionar el despacho que, pese a que la accionante no lo 

expresó así en su escrito de tutela, si fuera el caso que lo que ésta busca es la 

corrección o modificación de alguna o todas las anotaciones que refirió en la 

situación fáctica, lo procedente es que acuda ante cada uno de los despachos 

judiciales con las pruebas necesarias para que sean éstos, como responsables de 

administrar la información, quiénes las soliciten ante el CENDOJ.  

 

 

DECISIÓN 

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D. C., administrando justicia en nombre de la República de Colombia 

y mandato de la Constitución, 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  NEGAR el amparo deprecado por BENILDA CASTRO BONILLA, de 

conformidad con las razones expuestas en la parte considerativa de la presente 

providencia.   
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SEGUNDO: NOTIFICAR a las partes de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

30 del Decreto 2591 de 1991. 

 

TERCERO: REMITIR el expediente a la Honorable Corte Constitucional para su 

eventual revisión, en el evento de no ser impugnado el fallo; de lo contrario, deberá 

enviarse el expediente al Honorable Tribunal Superior de Bogotá, para que sea 

sometida a reparto entre los Magistrados de todas y cada una de las Salas que lo 

conforman. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

JUEZ 
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